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[bookmark: _Hlk170206895]PROPUESTA DE INSTRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE, POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE PLANTILLAS EN LAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA PARA EL CURSO 2024-2025.

El procedimiento para la determinación de necesidades de puestos de profesorado en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunitat Valenciana, para el curso 2024/2025, se basa en la siguiente legislación:
1) Decreto 167/2017 de 3 de noviembre, del Consell, por el cual se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de las escuelas oficiales de idiomas.
2) Decreto 242/2019, de 25 de octubre, de establecimiento de las enseñanzas y del currículum de idiomas de régimen especial en la Comunitat Valenciana.
3) Decreto 58/2021, de 30 de abril, del Consell, sobre jornada lectiva del personal docente y número máximo de alumnado por unidad en centros docentes no universitarios.
4) Ordre 87/2013, de 20 de septiembre, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la cual se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas oficiales de idiomas de la Comunitat Valenciana.
5) Resolución de 25 de agosto de 2020, del conseller de Educación, Cultura y Deporte, por la cual se regulan las secciones y otras ubicaciones de las escuelas oficiales de idiomas.
A) NORMAS COMUNES
1. Plantilla del profesorado.
La plantilla de puestos de trabajo de las Escuelas oficiales de idiomas tiene que corresponder a:
a) La asignación de horas lectivas correspondientes a los grupos curriculares y no formales formativos autorizados en la planificación educativa.
b) Las horas lectivas dedicadas a las funciones de dirección y coordinación que corresponda asignar, de acuerdo con lo establecido en la Orden 87/2013.
2. Determinación de la plantilla del profesorado del centro.
1) A efectos de la elaboración de los puestos, cada centro contará con la plantilla de personal funcionario de carrera definitivo que tiene asignada para el curso 2024/2025.
No se propondrá el desplazamiento de profesorado con destino definitivo en el centro mientras haya horas que puedan ser asumidas por su departamento y que, incluidas en otro departamento, supongan la habilitación de un nuevo puesto.
2) Con carácter general, se evitarán los restos horarios. Sin embargo, si hay, se procederá de la siguiente manera:
2.1. Cuando, en el centro, el profesorado con destino definitivo haya completado sus horarios y quedan restos superiores a 16 horas, se generará una plaza vacante, que se completará hasta 18 en la columna de ajustes.
La distribución de las horas entre los diferentes departamentos se hará y se procurará que el número global de ajustes sea cero.
2.2. Los restos entre 6 y 16 horas, cuando sea posible, serán asumidos por los diferentes departamentos, para completar preferentemente el horario al profesorado definitivo con carencia de horas.
Si no es posible, los tiempos parciales serán autorizados por el número de horas reales de docencia efectiva que corresponda.
En el programa informático se reflejará la especialidad que asume y la que cede horas. El total de horas lectivas asumidas por un departamento no podrá ser superior a 13 si proceden de una misma especialidad. En el caso de superar el número de 13 horas, se creará un puesto de la especialidad o ámbito correspondiente y la Inspección propondrá la supresión del puesto que corresponda.
2.3. Los restos inferiores a 6 horas serán asumidos por el departamento correspondiente, salvo que otro pueda asumirlos para completar preferentemente el horario del profesorado definitivo con carencia de horas, por lo cual no serán tenidas en cuenta para la confección de puestos.
Una vez determinada la carga horaria necesaria para atender las necesidades educativas del centro para el curso 2024/2025, la dirección de los centros, junto con la Inspecció Educativa, efectuará la propuesta de plantilla a partir del profesorado definitivo del centro. Esta carga horaria se grabará en la aplicación informática especificada en el apartado D) de estas instrucciones.
3. Profesorado con falta o insuficiencia de horario.
El personal docente del cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas con menos de 6 horas lectivas de su especialidad tendrá que adquirir la condición de desplazado o de suprimido.
1) Una vez comunicada a la dirección de los centros la plantilla asignada, y en el supuesto de que algún profesor o profesora, excepcionalmente, pueda resultar afectado por falta de horario, los centros reunirán el personal de los departamentos o especialidades que corresponda, a fin de determinar quién resulta afectado. En estas reuniones estará presente, al menos, un integrante del equipo directivo del centro y se levantará acta, ajustada al modelo correspondiente del anexo II de estas instrucciones.
Las direcciones de los centros docentes afectados trasladarán, hasta el 7 de julio, las actas (anexo Y) al inspector o a la inspectora correspondiente para su tramitación en la secretaría de la Dirección Territorial correspondiente.
2) En el supuesto de que, con la aplicación los criterios de asignación horaria a los diferentes departamentos, según el que se determina en el apartado A) de estas instrucciones, haya profesorado con carencia de horario de su especialidad (menos de 6 h) y no sea posible completarlo de acuerdo con lo previsto en este apartado, el personal afectado podrá:
a. Optar para pasar a la situación de desplazado en el puesto que ocupa con carácter definitivo, y entonces poder optar por la recolocación provisional en un puesto en su  mismo centro de otra especialidad de la cual sea titular, adquirida a través del procedimiento de adquisición de nuevas especialidades previsto en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero; o bien optar para adquirir la condición de suprimido, y en este caso podrá adquirir, con carácter definitivo, un puesto en su centro de otra especialidad de la cual sea titular, y rellenar el correspondiente modelo de anexo I. 
Las personas que no optan por la recolocación provisional o definitiva en su centro tendrán que participar en el procedimiento de adjudicación de destino provisional anual en la localidad, provincia o Comunitat, que se realizará telemáticamente.
b. Optar para perder, con carácter provisional, su destino definitivo y adquirir la condición de desplazado en otro centro de la localidad, provincia o Comunitat; o bien adquirir la condición de suprimido en su centro con carácter voluntario, rellenar el modelo de anexo Y correspondiente, y participar en el procedimiento de adjudicación correspondiente de destino provisional anual para puestos de sus especialidades, ámbitos para los cuales esté habilitado y habilitaciones transitorias reconocidas.
3. En caso de no optar voluntariamente por ninguno de las opciones previstas en el apartado anterior, el funcionario o la funcionaria será desplazado con carácter forzoso a otro centro de la localidad o provincia para impartir materias de las especialidades de las cuales sea titular o de ámbitos en que esté habilitado o habilitada.
4. En los supuestos en que tenga que determinarse, entre el profesorado funcionario de carrera que ocupe con carácter definitivo puestos de trabajo de la misma especialidad, quién o quiénes son las personas afectadas por carencia de horario, en el supuesto de que nadie opte voluntariamente a acceder a esta situación, se aplicarán sucesivamente los criterios siguientes:
a. Menor tiempo de servicios efectivos como funcionario/a de carrera del cuerpo al cual pertenece cada funcionario/a.
b. Menor antigüedad ininterrumpida como personal definitivo en la plaza.
c. Año más reciente de ingreso en el cuerpo.
d. No pertenencia, en su caso, al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas.
e. Menor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el cuerpo o, cuando no resulte posible, número mayor de registro personal o de lista.
5) La prioridad para obtener la condición de desplazado, en el supuesto de que hubiera más de una persona voluntaria, estará determinada por la aplicación sucesiva de los criterios siguientes:
a. Mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario/a de carrera del cuerpo al cual pertenece cada funcionario/a.
b. Mayor antigüedad con destino definitivo ininterrumpido en la plaza.
c. Año más antiguo de ingreso en el cuerpo.
d. La pertenencia, en su caso, al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas.
e. La mayor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo de ingreso en el cuerpo o, cuando no resulte posible, menor número de registro personal o de lista.
6) A efectos de determinar los servicios prestados como personal funcionario de carrera, al personal del cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, se le tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivos que anteriormente hubiera prestado como funcionario/a de carrera en el respectivo cuerpo de profesores.
7) El profesorado adscrito a una especialidad que, por insuficiencia de horario, imparta docencia en otra, pasará a formar parte de los departamentos que correspondan.
4  Prioridad para la elección de horario. 
Una vez determinado el profesorado desplazado o suprimido y el que asume horas de otra especialidad para la distribución del horario entre el profesorado definitivo, si no hay acuerdo, la elección se realizará primero entre las personas que sean titulares de la especialidad, de acuerdo con el siguiente orden:

1. Catedráticos de escuelas oficiales de idiomas.

2. Profesorado de Escuelas oficiales de idiomas.

Dentro de cada apartado, la prioridad estará definida por la antigüedad como personal funcionario de carrera en la especialidad de pertenencia, determinada por el año de obtención de la especialidad o por el número menor de registro personal o de lista más bajo o por el puesto que ocupan en la orden de nombramiento como funcionarios/as de carrera.

Una vez resueltos los casos anteriores, se realizará la elección del resto de profesorado, en función del cuerpo al cual pertenecen y sin diferencias en cuanto a la especialidad, y se aplicará el criterio de orden anterior.

Cuando concurran varios docentes con habilitaciones transitorias para impartir las mismas materias, áreas o módulos se ordenarán entre ellos con los criterios de antigüedad establecidos anteriormente.

3. En el supuesto de que antes del inicio del curso académico cambien las circunstancias de carencia de horario en una especialidad, el centro tendrá que notificarlo a la dirección territorial y esta, a su vez, a la Subdirección General de Personal Docente por el mismo procedimiento, con el fin de ofrecerle al aplazado o suprimido que hubiera manifestado su voluntad de volver al centro, de acuerdo con el modelo de anexo II correspondiente.

4. En el supuesto de que finalmente el profesorado desplazado o suprimido vuelva a su centro de origen por imposibilidad de asignarle otro destino, se le anulará su condición de desplazado o suprimido.

B) HORAS LECTIVAS ASIGNADAS PARA CONFIGURAR LA PLANTILLA
1. Necesidades de plantilla docente para el curso 2024/2025
La determinación de grupos para las escuelas oficiales de idiomas de la Comunitat Valenciana, además de atender la necesaria eficiencia en la planificación y gestión de los recursos docentes, no podrá comportar incremento de necesidades respecto al curso anterior.
2. Jornada y horario del profesorado
La distribución horaria de la jornada lectiva del profesorado será, con carácter general, de 18 horas lectivas (16 + 2) repartidas siguiendo el siguiente esquema:
a) Cuatro grupos curriculares de 4 horas semanales repartidas en 2 sesiones de 2 horas. 
b) Las dos horas restantes serán para cursos complementarios de enseñanza no formal de 1 o de 2 horas semanales lectivas. De acuerdo con el artículo 6.3 del Decreto 242/2019, se pueden organizar otras distribuciones horarias semanales siempre que el cómputo total del curso sea de 30 horas (equivaliendo a 1 hora semanal) o 60 horas (equivaliendo a 2 horas semanales).
c) Se podrá establecer excepcionalmente un incremento de la parte lectiva semanal del personal docente sobre el mínimo de 18 horas hasta 20 horas.
d) La docencia se impartirá de lunes a viernes (en inst SA)

A) Funciones directivas
Los grupos lectivos de los órganos unipersonales de docencia directa contemplados en el apartado B.2 del artículo 10 de la Orden 87/2013, de 20 de septiembre, serán de grupos curriculares ordinarios para los miembros del equipo directivo.
B) Direcciones de departamento
De acuerdo con el artículo 10 de la Orden 87/2013, la reducción de grupos para direcciones de departamento se distribuirá de la siguiente manera:
a. Las direcciones de departamento con más de 25 docentes impartirán 3 grupos, de los cuales dos serán grupos curriculares ordinarios y uno será grupo no formal complementario. 
b. Las direcciones de departamento con 25 o menos docentes tendrán las reducciones siguientes:
- Direcciones de departamento con 4-25 docentes (mínimo de 16 grupos en total, contando tanto ordinarios como formativos): impartirán 3 grupos curriculares ordinarios más un grupo formativo. 
- Direcciones de departamento con 1-3 docentes (máximo de 15 grupos en total, contando tanto formales ordinarios como no formales complementarios): impartirán 4 grupos curriculares ordinarios.
C) Coordinaciones de departamento
De acuerdo con los artículos 7 y 10 de la Orden 87/2013, la reducción de grupos para coordinación de departamento se distribuirá de la siguiente manera:

	Grupos
	Coordinaciones
	Grupos que se impartirán

	De 15 a 44
	1
	Cuatro grupos curriculares

	De 45 a 74
	Hasta 2
	Cuatro grupos curriculares

	De 75 a 104
	Hasta 3
	Cuatro grupos curriculares

	105 o más grupos
	Hasta 4
	Tres coordinaciones impartirán cuatro grupos curriculares y una coordinación impartirá tres curriculares y un grupo no formal complementario


D) Coordinaciones de secciones
Con el fin de homogeneizar las reducciones para la coordinación de sección a que se refiere el artículo 7.3 de la Orden 87/2013, se establecen las reducciones siguiendo el siguiente criterio:
	Grupos curriculares en la sección
	Grupos que se impartirán

	De 10 a 18
	Cuatro grupos curriculares

	Más de 18
	Tres grupos curriculares y un grupo complementario




E)  Otras coordinaciones

	Número de coordinaciones
	Grupos que se impartirán

	1 Coordinación TIC en escuelas de menos de 5.000 alumnos 
	Cuatro grupos curriculares

	1 Coordinación TIC en escuelas de más de 5.000 alumnos
	Tres grupos curriculares

	2 Coordinaciones TIC en escuelas de más de 7.000 alumnos
	Una coordinación TIC por la mañana con tres grupos curriculares 
Una coordinación TIC por la tarde con tres grupos curriculares

	1 Coordinación de Formación (PAF)
	Cuatro grupos curriculares

	1 Coordinación de Cursos a Distancia
	Tres grupos curriculares y un grupo no formal complementario de 60 horas o 2 de 30 horas

	1 Coordinación de Mediateca por EOI
	Cuatro grupos curriculares

	Miembros Comisión Mediateca (max 3)
	Cuatro grupos curriculares

	Redactores PUC
	Cuatro grupos curriculares



C)  OTRAS SITUACIONES A TENER EN CUENTA
1. Profesorado especialista
La contratación de profesorado especialista para impartir áreas o materias de las enseñanzas de Formación Profesional, de enseñanzas de Régimen Especial y de Formación Profesional Básica tiene que estar de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la cual se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE, artículos 95.2, 96.3, 96.4, 95.2 y 98.2) y el Decreto 296/1997, de 2 de diciembre, por el cual es regula el régimen de contratación de profesores especialistas. 
Las necesidades de contratación se fundamentarán en la autorización de grupos, puestos escolares y programas que realicen las direcciones generales competentes en materia de ordenación de las enseñanzas correspondientes, y con la confirmación previa por la Inspecció Educativa de la necesidad en la plantilla del centro, al comprobar que el correspondiente módulo profesional no es atribuido a ninguna especialidad de los cuerpos docentes de FP.
Por lo tanto, en el supuesto de que un centro tenga enseñanzas atribuidas a profesorado especialista, esa necesidad tendrá que contemplarse en la propuesta de plantilla de profesorado, así como, en su caso, las horas de desdoblamiento que tendrán que asumir. En cada centro que tenga profesorado especialista se cargará en el modelo de confesión una línea con cada una de estas especialidades, con el código y nombre de la especialidad donde se tendrá que grabar la carga horaria lectiva de cada una de ellas. Es imprescindible indicar en la columna de observaciones el número de puestos en que se desglosan las horas indicadas. Sin embargo, siempre que sea posible, se minimizará el número de puestos a crear.
Una vez confirmada por la Inspecció Educativa la propuesta de plantilla, el Servicio de Gestión y Determinación de Plantillas junto con el Servicio de Personal Laboral Docente y Personal Docente Especialista estudiarán la propuesta, valorarán su disponibilidad y, en caso de ser aprobada lo comunicarán a las correspondientes Direcciones Territoriales, para que puedan empezar los procesos de contratación. 
2. Plazas itinerantes
En caso de generarse puestos de trabajo a tiempo parcial, los centros nos indicarán sus preferencias en cuanto a la itinerancia a crear en caso de ser necesaria la creación de una plaza compartida, en la casilla de OBSERVACIONES de la pantalla "Ficha especialidad" que aparecerá en la aplicación informática. Se intentará mantener estas preferencias en la medida de las posibilidades existentes.
3. Horas del personal Delegado de Junta de Personal y del personal Delegado de Prevención
Según el Pacto de acción sindical, las personas Delegadas de la Junta de Personal que hayan cedido la totalidad de su crédito horario a la bolsa de horas y no disfruten de permiso sindical dispondrán de cinco horas lectivas semanales para la realización de tareas sindicales, que serán contempladas en la hora de confeccionar su horario lectivo. Por otro lado, según el mismo Pacto, para facilitar las actuaciones de las personas Delegadas de Prevención de Riesgos Laborales, se acuerda un crédito horario para cada una de ellas de cuatro horas semanales, dos de las cuales serán lectivas.
Aquellos centros donde haya alguna persona que sea Delegada de Junta de Personal o que sea Delegada de Prevención de Riesgos Laborales, podrán computar las horas de reducción que le corresponden en la columna de Coordinaciones, indicando eso sí, esta circunstancia en las observaciones.
4. Ajustes
Siempre que sea posible, hay que tender a 0 horas de ajustes. Esta columna no será modificable.
[bookmark: _Hlk136349707][bookmark: _Hlk136349647]D) APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANTILLA
El cálculo de las necesidades de personal para el curso 2024/2025 se realizará de forma centralizada en la Consellería, a través de la página web que utilizan los centros para la gestión de bajas médicas, incidencias previas, inventario, etc. El enlace para entrar en el menú es <https://appweb.edu.gva.es/sid>. 
La forma de acceso será la misma que es utilizada por los directores y directoras, y se utilizará el usuario que tienen asignado en la aplicación de ITACA, y serán estas personas quienes tendrán acceso a esta aplicación.
En el supuesto de que el director/a no esté nombrado, el inspector/a de educación designará un o una docente, preferentemente con destino definitivo en el centro.
No será necesaria ninguna instalación en ningún ordenador. El acceso se podrá realizar desde cualquier navegador (Mozilla, Internet Explorer, Google Chrome), desde cualquier sistema operativo y desde cualquier ordenador con conexión a internet.
Los datos correspondientes al número de unidades, especialidades, programas, el profesorado definitivo, etc. estarán ya precargados desde los servicios centrales de la Conselleria y cualquier modificación será visible instantáneamente desde los centros y viceversa. Las modificaciones efectuadas en esta aplicación desde el centro se actualizan de manera instantánea y pueden ser comprobadas de momento desde Conselleria.
Cualquier cambio que se realice en el número de grupos con posterioridad a la apertura de la aplicación, será notificado inmediatamente por parte del Servicio de Planificación por correo electrónico a los centros, a los inspectores e inspectoras y al Servicio de Gestión y Determinación de Plantillas de Personal Docente
En el REGPER se han implementado las pantallas necesarias para que se pueda consultar y supervisar todo el proceso.
Se tendrá que prestar especial atención al hecho de que los centros no borren ninguna especialidad de las cuales figuran en la plantilla que envía la Subdirección Dirección General de Personal Docente, y en el caso de que en este curso no haya la mencionada especialidad, se tendrá que proponer en la confesión que no hay horas para que el puesto no esté en las vacantes.
E) VALORACIÓN DE LA PROPUESTA POR PARTE DE LA INSPECCIÓN
INSPECCIÓ EDUCATIVA
La Inspección Educativa asesorará a la dirección del centro para la adecuada aplicación de los criterios que determinan estas instrucciones. Así mismo, supervisará la propuesta realizada por cada uno de los centros de su zona de intervención para la determinación de la plantilla del profesorado del curso 2024/2025. 
Las inspectoras y los inspectores de Educación podrán añadir, a través de la aplicación habilitada para la determinación de las plantillas, las observaciones que consideren pertinentes sobre la propuesta formulada por el centro. Además, cuando el inspector o la inspectora de referencia del centro detecte un exceso horario injustificado respecto de los topes de las columnas para el cálculo de necesidades propuesto, tendrá que realizar un informe a través de la aplicación informática habilitada a este efecto, accesible a través del siguiente enlace:
https://forms.office.com/r/fcfet36gms 
A fin de unificar los criterios, estos informes serán valorados por una comisión técnica formada por:
 • La Inspección General de Educación 
 • La Dirección General de Personal Docente
 • La Dirección General de Centros Docentes
F) CALENDARIO
1. Las direcciones de los centros tendrán la aplicación informática activa desde el 4 hasta el 10 de julio. En el supuesto de que se finalice antes la propuesta, podrá cerrarla y comunicárselo a su inspector o inspectora.
2. La Inspecció Educativa tendrá abierta la aplicación hasta el día 10 de julio.
3. Para las propuestas de personal suprimido o desplazado que puedan derivarse de la determinación de plantillas para el curso 2024/2025, podrán enviarse los anexos correspondientes a las direcciones territoriales hasta el 7 de julio.
4. A partir del cierre de la aplicación, en caso de cambios en los grupos o enseñanzas autorizadas, se actuará de la siguiente manera:
MES DE JULIO:
a) En el supuesto de que disminuya el número de necesidades, tendrá que comunicarse inmediatamente al Servicio de Gestión y Determinación de Plantillas de Personal Docente de la Subdirección General de Provisión de Personal Docente, con el fin de anular las vacantes y evitar adjudicaciones duplicadas de profesorado que no haga falta en el curso 2024/2025.
b) En el caso de incremento de necesidades, la Inspección Educativa trasladará hasta el 15 de julio una propuesta complementaria de profesorado por el procedimiento establecido a tal efecto.
c) En el supuesto de que se produzca una modificación de unidades durante el periodo de determinación de plantillas, el servicio de Planificación Educativa se la comunicará a la Inspección Educativa. Esta se pondrá en contacto con la dirección del centro para informar de la modificación y podrá volver a darle acceso a la plataforma para las modificaciones oportunas en el supuesto de que hubiera cerrado la aplicación.
d) Las propuestas de modificación posteriores a esta fecha no serán ofrecidas en los diferentes procedimientos de adjudicación de julio; se dejarán para las adjudicaciones de septiembre.
El sistema de comunicación de las incidencias derivadas de la modificación de unidades se realizará a través del Servicio de Planificación Educativa. En estos casos, se utilizará el procedimiento y los modelos que se establezcan en las instrucciones de la Inspección General de Educación por la cual se determina el protocolo de actuación de las inspecciones territoriales de Educación para la supervisión, asesoramiento y coordinación del procedimiento de admisión del alumnado para el curso 2024/2025.
El resto de modificaciones se remitirán a la dirección de correo electrónico: plantillassecundaria@gva.es.
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